
DECRETO
CREACIÓN DEL SERVICIO DE CERTIFICACIÓN 

DE LA DISCAPACIDAD (SECDIS)

Consejo Nacional 
de Personas con 
Discapacidad 
(CONAPDIS) 
emitirá la certifi-
cación y tendrá 
un registro de las 
certificaciones 
emitidas.

Servicio se prestará 
conforme a la 
Clasificación 
internacional del 
Funcionamiento, 
la Discapacidad y 
la Salud de la 
Organización 
Mundial de 
la Salud.

Certificado de discapacidad se utilizará o 
aplicará para acceder a los beneficios de 
servicios selectivos, sociales, de salud, 
empleo, transporte, educación u 
otros que estén normados, que 
ofrezcan las instancias del sector 
público en todo el país a las 
personas con discapacidad

La 
certifica-

ción podrá 
ser solicitada por 

la persona con 
discapacidad, por su 

familia o su garante para la 
igualdad jurídica en apego a 

lo dispuesto en la Ley 9379, Ley 
para la Promoción de la Autono-

mía Personal. Para niños y niñas 
con discapacidad, la solicitud 

la realizará su padre, madre 
o persona con potestad 

legal para hacerlo.

Requi-
sitos. La 

persona deberá 
aportar el certificado  
médico, constancia o 
epicrisis que refleje 
ampliamente la condición 
de salud y deficiencias de 
la persona con discapaci-
dad, emitido por la Caja 
Costarricense de Seguro 
Social o el certificado 
médico o dictamen que 

sea emitido por un médico 
especialista tratante de la 

condición de salud o 
deficiencia de la 

persona.


